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Procedimiento Centroamericano para la Expedición del 
Certificado de Reexportación

El día 19 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario de Centroamérica, el 
Acuerdo Ministerial No. 096-2021, del Ministerio de Economía, por medio de 
la cual se da a conocer la Resolución No. 438-2020 (COMIECO-XCIII).

La Resolución No. 438-2020 (COMIECO-XCIII), aprueba el Procedimiento 
Centroamericano para la Expedición del Certificado de Reexportación, así 
como el formato del Certificado de Reexportación y su instructivo de llenado. 
Esto permitirá certificar que las mercancías procedentes de un Estado Parte 
o no Parte, según corresponda en el acuerdo comercial respectivo, han 
estado bajo control de la autoridad aduanera cuando estas estuvieron en 
una Zona Libre, Zona Franca o Depósito Aduanero.

La Resolución entrará en vigor el 10 de agosto de 2021.

Aprobación de apertura arancelaria para el papel multicapas

El día 19 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario de Centroamérica, el 
Acuerdo Ministerial No. 097-2021, del Ministerio de Economía, por medio de 
la cual se da a conocer la Resolución No. 439-2020 (COMIECO-XCIII).

La Resolución No. 439-2020 (COMIECO-XCIII), aprueba la apertura arancelaria 
y modificación de los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI) que 
forma parte integrante del Arancel Centroamericano de Importación, Anexo 
“A” del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, 
de la forma siguiente:

Nuevas disposiciones del Ministerio 
de Economía

Código Descripción DAI %

48.11

PAPEL, CARTON, GUATA DE CELULOSA Y NAPA DE FIBRAS DE 
CELULOSA, ESTUCADOS, RECUBIERTOS, IMPREGNADOS O

REVESTIDOS, COLOREADOS O DECORADOS EN LA SUPERFICIE 
O IMPRESOS, EN BOBINAS (ROLLOS) O EN HOJAS DE FORMA 

CUADRADA O RECTANGULAR, DE CUALQUIER TAMAÑO,
EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LOS TIPOS DESCRITOS EN EL 

TEXTO DE LAS PARTIDAS 48.03, 48.09 ó 48.10
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Código Descripción DAI %

4811.5 - Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de 
plástico (excepto los adhesivos):

4811.59 - - Los demás:

4811.59.1 - - - Recubiertos, impregnados o revestidos de polietileno, 
poli(cloruro de vinilideno) (PVDC) o sus copolímeros:

4811.59.13.00 ++SUPRIMIDA++

4811.59.13 - - - -Con impresión:

4811.59.13.10

- - - - -Multicapas, elaborado con papel blanqueado y crudo, 
o solamente crudo, con una hoja de aluminio, recubierto con 

polietileno, en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior 
a 100 mm, de peso superior o igual a 300 g/m2, con orifico 

sellado

0

4811.59.13.90 - - - - -Otros 10

La Resolución entrará en vigor el 10 de agosto de 2021, sin 
embargo, no entrará en vigor para Panamá.
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Modificación de plazos de vigencia de 
Reglamentos Técnicos Centroamericanos 
relacionados con Combustibles

El día 19 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario 
de Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 098-2021, 
del Ministerio de Economía, por medio de la cual se da a 
conocer la Resolución No. 440-2020 (COMIECO-XCIII).

La Resolución No. 440-2020 (COMIECO-XCIII), aprueba 
modificar el numeral 6 de la Resolución No. 425-
2020 (COMIECO-XCI) de la manera siguiente: “6. La 
presente Resolución entrará en vigor para Costa Rica, 
Guatemala, Honduras y Panamá el 1 de febrero de 
2021 y para El Salvador y Nicaragua el 23 de junio de 
2021”. La Resolución No. 440-2020 (COMIECO-XCIII) 
se refiere a modificaciones por sustitución total de 
Reglamentos Técnicos Centroamericanos, relacionados 
con la Gasolina Superior, Gasolina Regular, Biodiesel y 
derogaciones de las Resoluciones sustituidas.

La Resolución entrará en vigor el 19 de marzo de 2021.

Aprobación del Reglamento Centroamericano 
de Competencia

El día 19 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario 
de Centroamérica, el Acuerdo Ministerial No. 099-2021, 
del Ministerio de Economía, por medio de la cual se da a 
conocer la Resolución No. 441-2020 (COMIECO-XCIII).

La Resolución No. 441-2020 (COMIECO- XCIII), aprueba 
el Reglamento Centroamericano sobre Competencia, 
siendo un elemento importante dentro del proceso 
de integración y liberalización comercial de la región 
y que permite cumplir los compromisos regionales 
o individuales de los Estados Parte, contenidos en 
acuerdos comerciales con terceros países, para 
promover el funcionamiento competitivo de los 
mercados.

La Resolución entrará en vigor el 10 de marzo de 2021.
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Nuestros expertos:
En Deloitte contamos con un grupo de expertos que aportan sus conocimientos prácticos respecto 
a los tratados y acuerdos de libre comercio y la legislación correspondiente con el objetivo de 
brindar a las empresas herramientas necesarias para enfrentar con éxito los retos y oportunidades 
derivados del intercambio internacional.

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, a su red de firmas miembro y sus 
entidades relacionadas, cada una de ellas como una entidad legal única e independiente. Consulte www.deloitte.com para obtener más información sobre 
nuestra red global de firmas miembro.

Deloitte presta servicios profesionales de auditoría y assurance, consultoría, asesoría financiera, asesoría en riesgos, impuestos y servicios legales, 
relacionados con nuestros clientes públicos y privados de diversas industrias. Con una red global de firmas miembro en más de 150 países, Deloitte 
brinda capacidades de clase mundial y servicio de alta calidad a sus clientes, aportando la experiencia necesaria para hacer frente a los retos más 
complejos de los negocios. Los más de 330,000 profesionales de Deloitte están comprometidos a lograr impactos significativos.

Tal y como se usa en este documento, Deloitte Guatemala, S.A., la cual tiene el derecho legal exclusivo de involucrarse en, y limitan sus negocios a, 
la prestación de servicios de auditoría, consultoría, consultoría fiscal, asesoría legal, en riesgos y financiera respectivamente, así como otros servicios 
profesionales bajo el nombre de “Deloitte”.

Esta presentación contiene solamente información general y Deloitte no está, por medio de este documento, prestando asesoramiento o servicios 
contables, comerciales, financieros, de inversión, legales, fiscales u otros.

Esta presentación no sustituye dichos consejos o servicios profesionales, ni debe usarse como base para cualquier decisión o acción que pueda afectar 
su negocio. Antes de tomar cualquier decisión o tomar cualquier medida que pueda afectar su negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado. 
No se proporciona ninguna representación, garantía o promesa (ni explícito ni implícito) sobre la veracidad ni la integridad de la información en esta 
comunicación y Deloitte no será responsable de ninguna pérdida sufrida por cualquier persona que confíe en esta presentación.
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